
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 4 

ENRIQUE ELAD PORTILLA y MARIA LUISA BRACCO VERA, calidad de 
£cciomstas Fundadores de la Compañia BOOKMAR S.A, en su nomore y en 
representación, a usted atentamente digo: 

Gue en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía BOOKMAR 5.A., con 

ña 12 de á4bril de 2600, he procedido a registrar las transferencias de 
3 siguientes: 

.- Por es señor EMRIQUE ELACL PORT:LLA portador de la cédula * 

“e necionsitdad ecuatormanea, transtiere 100060 acciones 

nominal vas de un ml sucres cada una, pegadas en un 25% 
certificado provisional No.UNG (1) y numeradas de la MU01 a le 19.000. 
INCL SME las mismás que las transfiere a favor del señor TEC.SUE. JORGE 

ERNESTO GUZMAN CALERO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de ¡a cedula 

*0c0B7TD403-£. 
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2- Por la señorita MARIA Ldi5A BRACCO YERA poriadora de la cedula * 
0007770564, de nacionalidad ecuatoriana, tranMfiere 10000 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cad une, pagadas en un Z5%, 

contenidas en el certificado provisional No.DOS (2), y humeraúas de la 10.001 a 

la 20.090, INCLUSIWE, las mismas que las transfiere a favor del señor TEC.SUP. 

JORGE ERNESTO GUZMAN CALERO, de nacienalidad ecuatoriana, portador de 

ta cédula *0900738493-6,; 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. y 

Lo ho. O, 
RIA LUISA BRACCO VERA 

E.£. *0907770504 
ACCIONISTA FUNDADORA 
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